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20153 REAL DECRETO /28///99/, de 2 de agosto, pare/ que se
indulta- a don Juan Antonio BerKaz Rodr(wez.

20156 REAL DECRETO /284//99/, de 2 de agosto. por el que se
._ mdulta a don Jacinto Martln Garc(a. .

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Bergaz Rodri.
guez, condenado por la Audiencia Provincial de Valladolid, en sentencia
de 14 de diciembre de 1985, como autor de un delito de robo con
violencia en las personas, a un año de prisión menor, y un delito de robo
con fuerza en las cosas en casa habitada. a la pena de cuatro anos dos
meses y. un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio activo y pasivo durante todo
el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enern, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De eonfonnidad con" el Ministerio Fiscal y oído el Tribunal senten
ciador. a propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de agosto de 1991,

. VC!180 en c/:?nmutar ,3 don Juan Antonio Bergaz Rodriguez la pena
pnvauva de libertad Impuesta. por un año de prisión menor a
condición de Que no vuelva a cometer delito durante el tiempo' de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Jacinto Martín García incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segu~do ~el artí~ul,? 2.° del. Código Penal, par la S€X:ción
Segunda de la AudienCIa Provmclal de Ahcante que, en sentencia de 16
de abril de 1984 le condenó, como autor de un delito de robo a la pena
de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y ac~esoria de
susJ?ensión de todo cargo público y del der€X:ho de sufragio durante todo
el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos; .

Vistos la ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938; .

. qídos el Min~s~erio Fisc~l y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de JustiCia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de agosto de 1991,

yengo e~ conmutar a don Jacinto Martín García la pena privativa
de hbertad Impuesta por la de un ano de prisión, menor y multa de
Joo.ooO pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la
condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

20154 REAL DECRETO /282//99/, de 2 de agosto. por el que se
indulta a don Antonio Ortiz Díaz.

El_Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QlJADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

20155

El Ministro de Justicia, '
TOMAS DE L'" QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

20157

20158

RESOLUCION de 27 de junio de /99/. de la Secretan'a
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León. dictada en el recurso número 47211989,
interpuesto por don Victoriano Lucio Revilla.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, el recurso número 472/1989.
interpuesto por don Victoriano Lucio Revilla, contra resolución de 31
de marzo de 1989 del i1ustrisimo señor Director general de Institucio
nes Penitenciarias, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
por el recurrente contra la relación de plazas vacantes ofertadas por
la Subdirección General. de Gestión de Personal a los aspirantes que
superaron el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias convocado por resolución de 23 de marzo
de 1989 de la Secretaria del Estado para la Administración PUblica, la
citada Sala de 10 Contencioso-Administrativo del. Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia de 30 de abril de
1991. cuya parte dispositiva dice así: «Fallamos: Que debemos decla
rar y dechiramos la ¡nadmisibilidad del presente recurso contencioso
administrativo. sin hacer especial condena en costas)),

ORDEN 423/39020/1991, de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia, dictada con fecha 16 de enero de 1991.
en el recurso número 4427/1989, interpuesto por don An
tonio Gordillo Soria.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956, dispongo

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud, esta Secretaria General, de confonnidad con lo dis
puesto en el articulo 103 Y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia

Lb que digo a V. l .• para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 199¡".-El Secretario general. Antoni Asun

ción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Ortiz Diaz, conde~
nado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 13 de
julio de -1990. resolutoria del recurso de casación contra otra de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla de 7 de diciembre
de 1987, como autor de un delito continuado de malversación, a la pena
de siete años de prisión mayor, con las actesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiem~o de la condena, y
a la de nueve años de inhabilitación absoluta, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938; .

Didos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de agosto de 1991,

Vengo en indultar a don Antonio Ortiz Díaz del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, quedando subsistentes
los demás pronunciamientos, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO /283//991, de 2 de agosto, por el que se
.indlllta a don Hassan Hamed Mohamed.

Visto el expediente de indulto de don Hassan Hamed Mohamed,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Barcelona. en sentencia de 25 de febrero de 1983, como autor de un
delito de robo con violencia, a la pena de un año y seis meses de prisión
menor, a las accesorias de suspensipn de todo cargo público, profesión.
oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos; ,

Vistos la Ley de 18"de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 2 de agosto de 1991,

Yen~o e~ indult.ar a don Hassan Hamed Mohamed del resto de la
pena pnvatlva de hbertad pendiente de cumplímiento, a condición de
q~e no vuelva a cometer delito durante el tlempo de normal cumpli
mIento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mínimo de Juslic.ia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANOEl DEL 'CASTILLO


